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MEMORIA ACERCA DE INSUFICIENCIA DE MEDIOS RELATIVA AL CONTRATO DE 
IMPACTO SOCIAL 
INSTRUMENTO DE FINANCIACIÓN DE LOS SERVICIOS SOCIALES, PARA PREVENIR LA 

EL PROCEDIMIENTO ABIERTO CON PLURALIDAD DE CRITERIOS, COFINANCIADO POR EL 
PLAN DE RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA FINANCIADO POR LA 

UNIÓN EUROPEA NEXTGENERATIONEU

El contrato de impacto social es un tipo de contrato de pago por resultado, cuyo rasgo característico 
es la transferencia de riesgo a los inversores privados, lo que facilita la financiación de innovación 
social para la Administración a la vez que su enfoque en resultados, que deben ser acreditados por 
un evaluador independiente, le ayuda a poner a las personas en el centro de las políticas públicas. 
Encontramos, por tanto, en la propia definición del contrato que se propone celebrar la justificación 
de su uso, sin que sea posible alcanzar el mismo objetivo sin recurrir a esta forma de contratación 
y utilizando medios propios.

Por otro lado, se pretende llevar a cabo una intervención innovadora consistente en la atención 
temprana y la prevención de la cronificación de las situaciones de sinhogarismo existentes en los 
programas públicos de atención a personas sin hogar.

La Dirección General de Evaluación, Calidad e Innovación no puede alcanzar estos fines con sus 
medios propios, por lo que ha de recurrir a una contratación externa para su ejecución por entidades 
facilitadoras de inversión de impacto y por entidades prestadoras de la intervención expertas en la 
atención al sinhogarismo.

La Dirección General de Evaluación, Calidad e Innovación carece de un equipo de profesionales, 
en número suficiente y con la formación y experiencia adecuadas, para llevar a cabo el objeto de 
esta licitación. Su desarrollo exige la dedicación de personal a tiempo completo, y que aquel cuente 
con formación y experiencia en sinhogarismo.

De un lado, el perfil del personal técnico de la Dirección General es, en su inmensa mayoría, de 
carácter jurídico, no existiendo personal formado en técnicas de intervención con personas sin 
hogar. De otro, en cuanto a su número, tampoco resulta posible su dedicación, primero, a obtener 
la formación y experiencia necesarias, y, después, a llevar a cabo el objeto de esta licitación.

Por último, como se ha indicado al principio, el propio modelo de contrato de impacto social exige 
recurrir a un tercero externo independiente que se encargue de evaluar sus resultados, de 
reconocido prestigio y experiencia en la materia, que cuente con un equipo multidisciplinar en el que 
estén presentes profesionales del ámbito académico o de la investigación social.

Por ello, y conforme a lo dispuesto en el artículo 156 de la Ley 9/2017 de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, se propone la tramitación de un contrato impacto social destinado a 
la experimentación del contrato de impacto social, como instrumento de financiación de los servicios 
sociales, para prevenir la cronificación de las situaciones de sinhogarismo.

Madrid, a la fecha de la firma

EL DIRECTOR GENERAL DE EVALUACIÓN, CALIDAD E INNOVACIÓN

Este documento se ha obtenido directamente del
original que contenía todas las firmas auténticas y
se han ocultado los datos personales protegidos y
los códigos que permitirían acceder al original
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